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26/10/2021

La finalidad es que los postes de luz puedan ser utilizados
por los diferentes prestadores de los servicios de internet y
telefonía móvil. Rodolfo Bianchi, vicepresidente de la Cámara
de Pequeños Proveedores de Internet, nos brindó un resumen de
los pormenores de este acuerdo.
“En Mendoza la penetración de internet que mide el Enacom es
bajísima y esto se debe al uso no compartido de postes que se
usan  para  electricidad.  después  de  algunos  análisis  del
Gobierno  provincial,  se  llegó  a  la  misma  conclusión  y  se
empezó a buscar un acuerdo para que las empresas eléctricas le
alquilen los postes a las empresas de internet”, contó a FM
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Vos (94.5) y Diario San Rafael.
“En la firma de este convenio había algunas caras largas, pero
eso refleja que se llegó a un buen acuerdo, porque alguien
siempre tiene que ceder, el gran ganador es el vecino de
Mendoza, que va a usufructuar este acuerdo”, añadió.
Por otro lado, Bianchi explicó por qué no se habían usado de
forma  compartida  los  postes.  “Antes  las  empresas  de
electricidad podían o no ceder en alquiler los postes, pero
con este acuerdo ahora no tienen esa opción, está escrito que
quien pueda alquilar es un licenciatario y con una normativa
para  evitar  inconvenientes  tanto  con  la  luz  como  con
internet”,  señaló.

Precio máximo
El dirigente reconoció que a partir de ahora se estableció un
precio máximo para el alquiler de estos postes. “El tema de
fijar un precio máximo es algo que viene bien en Mendoza
capital, donde en una sola manzana suele haber más casas que
en todo un pueblo del interior, no es lo mismo tener 20
clientes en un poste que 20 postes por cliente”, afirmó.
Además, Bianchi sentenció que con este convenio el precio por
cada poste es bastante alto. “Estamos hablando de 80 pesos de
sujeción de poste por mes, es un precio elevado pero es un
tema que hay que seguir trabajando, el Gobierno provincial
está trabajando en un crédito para empujar que se hagan más
tendidos de fibra óptica y hacer más obras de infraestructura
para internet”, contó.
Por último, el vice de la Cámara de Pequeños Proveedores de
Internet habló de las zonas rurales. «Seguramente habrá un
trabajo especial para resolver el tema de la ruralidad, el
Gobierno está interesado en que se resuelva el tema en estas
zonas con la colocación de postes para facilitar la llegada de
internet  a  estos  lugares  más  alejados  de  la  ciudad,  los
proveedores deben acomodarse a esta realidad y materializar
los recursos para la infraestructura”, cerró.
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